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La Comisión Sectorial para el Despliegue de Infraestructuras de Radiocomunicación es 
un órgano de encuentro, deliberación y cooperación que tiene como finalidad primordial 
impulsar, salvaguardando las competencias de todas las administraciones implicadas, el 
despliegue de las infraestructuras de radiocomunicación, en especial las redes de telefonía 
móvil y fija inalámbrica, de acuerdo con los principios de seguridad de las instalaciones, de los 
usuarios y del público en general, la máxima calidad del servicio, la protección del medio 
ambiente y la disciplina urbanística. 
 
 

La Comisión Sectorial para el Despliegue de Infraestructuras de Radiocomunicación, en 
su sesión constitutiva del día 15 de julio de 2004, acordó la creación de un grupo de trabajo 
cuya misión es analizar los procedimientos existentes (trámites, requisitos, plazos, etc.) y 
diseñar un procedimiento de referencia para el despliegue de infraestructuras de 
radiocomunicaciones que, respetando las competencias de cada Administración Pública, 
facilite y agilice la tramitación administrativa necesaria para llevar a cabo dicho despliegue. 

 
 
Una vez que el citado Grupo de Trabajo ha analizado el conjunto de procedimientos y 

trámites que las distintas Administraciones Públicas vienen aplicando en el despliegue de 
infraestructuras de red de radiocomunicación y ha extraído las oportunas conclusiones sobre el 
mismo, y en línea con el objetivo de que el procedimiento de instalación de las infraestructuras 
de red de radiocomunicaciones sea lo más ágil y rápido posible, de aprobar un régimen jurídico 
uniforme en esta materia y generar seguridad y certidumbre jurídica en las Administraciones 
Públicas, operadores de telecomunicaciones y ciudadanía en general, la Comisión Sectorial 
para el Despliegue de Infraestructuras de Radiocomunicación aprueba el siguiente 
procedimiento administrativo de referencia: 
 

 Paso 1: 
 

Aprobación del proyecto técnico de telecomunicaciones, conjuntamente con el  
estudio de niveles de exposición radioeléctrica y proyecto de instalación de 
señalización. 
 
Administración: Estado 
 
Plazo para resolver: 1 mes 
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 Paso 1 bis (puede ser simultáneo al anterior): 
 

Otorgamiento de una licencia urbanística única que incluya la licencia de obras, 
instalación y actividad. 
 
Administración: Ayuntamiento 
 
Plazo para resolver: 3 meses 

 
 
 

 Paso 2: 
 

Una vez que se ha concedido la licencia urbanística única y se han realizado las 
obras e instalados lo equipos oportunos, debe obtenerse la inspección favorable de 
las instalaciones conforme con el proyecto técnico de telecomunicaciones. 
 
Administración: Estado 
 
Plazo para resolver: 3 meses 

 
 
 

 Paso 3: 
 

Una vez que el operador aporte al Ayuntamiento el acta de inspección favorable del 
paso anterior, debe obtenerse la licencia de funcionamiento. 
 
Administración: Ayuntamiento 
 
Plazo para resolver: 15 días 
 

 
 
 
DURACIÓN TOTAL: 6,5 meses 
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